
 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

Para la Sesión Pública que celebra la Comisión 
Permanente de la Quincuagésimo Sexta Legislatura 
del Honorable Congreso Constitucional del Estado 

Libre y Soberano de Puebla. 
 

 

 

Jueves 12 de Abril de 2007 
 
1. Lectura del Acta de la Sesión de Comisión Permanente celebrada el 

pasado lunes 02 de abril del año en curso. 
 
2. Lectura del Extracto de los asuntos existentes en cartera. 
 
3. Lectura del Ocurso presentado por el C. Elías Rigoberto 

Quintero García, por el que solicita se le conceda la calidad 
de poblano. 

 
4. Lectura del Escrito presentado por el Lic. Gerardo Torres Simón, 

Síndico Municipal del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Palmar de Bravo, Pue., por el que informa anomalías 
cometidas por parte del C. José Armando de Jesús Espino Alonso, 
Presidente Municipal de ese lugar a su persona.  

 
5. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado, que autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de 
Tecamachalco, Pue., a donar a favor del Gobierno del Estado, 
con destino a la Secretaría de Educación Pública un área total de 
4,019.834 metros cuadrados que se segregarán del predio urbano 
ubicado en la calle 27 sur esquina con calle 11 poniente, 
Barrio de San Sebastián, en dicho Municipio, para que en él se 
efectúe la construcción y establecimiento de la Escuela 
Primaria “Gabino Vázquez”. 
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6. Lectura de la Iniciativa de Decreto enviada por el Ejecutivo del 

Estado por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado “Instituto de Evaluación de 
Marginación y Pobreza”. 

 
7. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por la Dip. Ma. Norma 

Sánchez Valencia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que solicita que el Titular del 
Poder Ejecutivo de la Unión y del Estado de Puebla, 
promuevan entre sus dependencias la coordinación con la 
iniciativa privada a fin de incentivarla en la contratación de 
personal en condiciones de equidad de género. 

 
8. Lectura del Punto de Acuerdo presentado por la Dip. Ma. Norma 

Sánchez Valencia, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, por el que solicita que la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en el ámbito de su 
competencia, realice la revisión y modificación necesaria 
para regular las conductas delictivas que afectan el 
patrimonio histórico y cultural, en especial el que se refiere 
al robo de arte sacro. 

 
9. Asuntos Generales.  
 


